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A V I S O   D E   N O T I F I C A C I Ó N 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CON 

CONOCIMIENTO EN ASUNTOS LABORALES DE CALARCA, QUINDÍO 
 

INFORMA   
 
A toda la comunidad del municipio de Génova, Quindío, que este despacho judicial 
mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2021, admitió la acción popular 
propuesta por SEBASTIAN COLORADO en contra del BANCO DAVIVIENDA S.A. 
– AGENCIA GÉNOVA, administrado por ORLANDO BENAVIDES RAMOS, 
radicada bajo el N° 631303112001-2021-00091-00. 
 
El objeto de la acción popular es el siguiente: 
 

“Se ordene en sentencia al ACCIONADO, a que contrate de planta un 
profesional interprete y un profesional guía interprete de planta en el 
inmueble de la entidad accionada a fin de cumplir ley 982 de 2005, art8 en 
un término NO MAYOR A 30 DIAS o contrate con entidad idónea 
CERTIFICADA por el ministerio de educación nacional la IDONEIDAD de 
la entidad con que se Certifique la idoneidad de la entidad contratada. A fin 
q no se contraten con personal NO IDONEO. 
 
Igualmente se verifique la existencia de señales visuales, sonoras y 
auditivas para este tipo poblacional, q manda la ley 982 de 2005” (sic). 

 
 
Lo anterior se realiza en cumplimiento a lo ordenado en el auto de 9 de noviembre 
de 2022, que dispuso que los habitantes del municipio de Génova, Quindío, se 
enteren de la existencia de la presente acción popular, mediante la fijación del 
presente aviso en un lugar visible de la ALCALDÍA DE GÉNOVA, QUINDÍO, por un 
término de 10 días hábiles, de lo cual se servirán enviar las correspondientes 
constancias que den cuenta de su fijación y desfijación. 
 
Asimismo, la publicación del mencionado aviso se surtirá en el micrositio del que 
dispone este juzgado en el portal web de la rama judicial, por el mismo término. 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-de-calarca) 
 
 
Calarcá, Quindío, 11 de noviembre de 2022. 
 
 
 

PAULA ANDREA GRANADA BAQUERO  
Secretaria  
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